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de 2023

“El hombre nunca sabe de lo que es capaz hasta que lo intenta.” 

Publicaciones Fiscales Oficiales 

1. Diario Oficial de la Federación (23/08/23)

* Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda
extranjera pagaderas en la República Mexicana.
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5699584&fecha=23/08/20
23

2. Consejería Jurídica y de Servicios Legales (23/08/23)

* Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/9d0620398
c78638fae5f95d2891f57a7.pdf

3. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (23/08/23)

* Si recibiste un comunicado del SAT respecto del uso del certificado de e.firma 
o de sello digital para expedir tus CFDI.
https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/bannerPrincipal/2023/BANNER%
20-
%20Comunicado%20SAT%20CSD%20y%20E.firma%202023%20(%20DGOACM
R%20).pdf

4. Servicio de Administración Tributaria (23/08/23)

* SAT refuerza atención a contribuyentes con herramientas remotas.
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-refuerza-atencion-a-contribuyentes-con-
herramientas-remotas-043-2023

* * *
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Quote Opiniones Fiscales de Expertos:
Estabilización de precio internacional del petróleo 

Los analistas economistas llegaron a la conclusión de que, ante la estabilización 
del precio internacional, el menor precio del petróleo fue disminuyendo los 
estímulos fiscales y por consecuencia PEMEX declaró un mayor pago de 
impuestos en el primer semestre de este año. 

Los datos estadísticos en el año pasado indican que el petróleo reportó en sus 
declaraciones un 63% de recaudación de impuestos y durante el primer 
trimestre de este año el precio del crudo fue mejorando, ya que a menores 
precios del petróleo el estado fue disminuyendo estímulos fiscales a las 
gasolinas, por lo anterior él aumento fue del 71% anual en comparación del año 
2022, a través del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS). 

El gobierno federal ha manifestado en sus comunicados que continuará con su 
apoyo a PEMEX a pesar de las críticas, refiriéndose a la disminución de la 
fiscalización, así como las capitalizaciones. 
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